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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad públtea en concreto de la instalQ.Ción eléctrica 
Q1.U? se cita. 

Cumplído~ los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovído por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en 
Barcelona. paseo de Gracia. 132. en solicitud de autorización 
para la instalación y declara,~ón de utilidad pública a los efec
tos de la Imposición de servidumbre de paso de la linea eléc
trica cuya!' características técnicas prinCipales son las siguientes : 

Origen de la linea: Apoyo número 99 de la línea a E. T. nú
mero 4.946 (Urbanización Can Travé) . 

Final de la misma: E. T. número 5.42'8 (Fernando Merlos 
Garcla) . 

Término mW1iclpal a que afecta: Bigas. 
Tensión de servíclo: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.470. 
Condl,lctor: Cobre. 16 y ~ mm2 en los cruces. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo ; Decreto 1775/1967. de 22 <le julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Linea~ Eléc
tricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949. modificado 
POI Orden minIsterial de 4 de enero de 1965. ha resuelto : 

Autorizar la inl'talaclón de la ~ solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproo 
bado por 'Decreto 2619 / 1966.' 

Barcelona. 6 de febrero de 1968.-«:1 Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-l.&ro-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad ]J1í.blica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación . de Industria. promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en 
Barcelon~. paseo de Gracia. 132. en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a. los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la lmea eléc· 
trica cuyas caracterlsticas t.écnicas principales son las siguientes' 

Origen de la I1nea : Apoyo . número 6 linea alimentación 
E. T. número 10.042 (José Casanovas). 

Final de la misma. E. T . número 4.816 (<<T. E. l. 1. S. A.»). 
Término municIpal a que afecta : Barcelona. 
Tensión de servício 25 KV 
Longitud en kilómetros: 0.084 en total (0.074 km. en cable 

armado subterráneo). 
Conductor: 16 mm2 en linea aérea. 3 X 100 mma cable subt. 

cobre. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta DelegaCión de Industria. en cumplimiento de lO dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo ; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de novíembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado 
por Orden mi nisterial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar ~<11stalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad p{ulica de la misma a los efectos de la imposicIón 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones q~ establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 9 de febrero de 196&.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-1.541~. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión de Industria. promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en 
Barcelona. paseo de Gracia. 132. en sollcitud de autorización 
para la instalación y declaración de ut1l1dad pública a los efec
tos de la impOSiCión de servidumbre de paso de la linea eléc
trica cuyas caracterlstlca.s técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la linea: E. T . número 4.179 (<<SADEM»). 
FInal de la misma: E. T. número 4.188 (Nieves López). 
Término municipal a que afecta: Barcelona. 

Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,8W. 
Conductor: Oobre. 3 X 100 mma sección. 

Esta Deleg~lón de Industria. en cumplimiento de lo <lis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Linea~ Eléc
tricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949. modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1005. ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidurr.bre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 9 de febrero de 1968.-El Ingen1ero Jefe. V_ de 
Buen.-l.542~. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utí
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpediente ln
_oado en esta Delegación de Industria" promovído por «ElllJlrel!<> 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» . con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de ~ervIdumbre de paso de la linea 'eléc
trica cuyas caracterlstica~ técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número '18 linea alimentación 
a E. T . número 4523 «(Resintex. S . A.»). 

Final de la misma: E. T. número 4.670 «<Hermandad Sin-
dical de Labradores y Ganaderos»). 

Término munIcipal a que afecta : Gavá. 
Tensión de servicio 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.005. 
Conductor: Cobre. 16 mm3 sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta DelegaCión de Industria. en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619 / 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de novIembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949. moditlcado 
por Orden ministerial de 4 de ene'ro de 100'5. ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condicIones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Le:y 10/1966. apro
bado por Decreto 2619 / 1966. 

Barcelona. 9 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-1.543-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la tnstala.ctón eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovído por «ElllJlres8 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia. 132. en solicitud de autorización 
para la instalación y declara ción de utilidad pública a los efec
tos de la imposición' de servidumbre de paso de la Unea eléc
trica cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la línea: Derivación de cable subterráneo frente 
al número 141 calle Lope de Vega. 

Final de la misma: E. T . número .4.692 (<<Constructora Field, 
Sociedad Anónima)). 

Término municipal a que afecta: Barcelona. 
Tensión de servicio 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0.164. 
Conductor: Cable armado subterráneo. 3 X 25 mm2 sección. 

Esta DelegaCión de Industria. en cumplimiento de lo di&-
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo ; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 19-39. y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949. modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad públlca de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 9 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-l.544-C. 


